
Que el listado detallado de los usuarios beneficiarios para el reintegro, así como el valor 
correspondiente, fue elaborado por el Área Financiera del Consorcio, aprobado por la Gerencia y 
validado por la Interventoría, se publicará en un listado con los datos anonimizados para proteger la 
identidad de las personas, permitiendo su divulgación sin violar la protección de datos.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar el reintegro de los pagos en exceso a favor de los 2.166 usuarios 
que realizaron trámites en el Consorcio Tránsito Tunja durante el mes de enero de 2025, por un valor 
total de QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($516.798), 
relacionados en la siguiente tabla de acuerdo a su documento de identidad, así: 
 



























  
 
 


